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  EME 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  24 de octubre de 2023  Hora:  2:00 p.m. 

 

 Audiencia oral número 316 de 2023                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00765 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Cristhian Andrés Zapata Piñeros 

Identificación CC. 1.017.191.914 

Dirección de notificación Carrera 72ª N° 73-45 apto 806 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 300 206 77 76 

Correo electrónico Cristianzapa16@gmail.com 

Datos apoderada del demandante 

Nombres y apellidos Helda Yinet Vélez Zapata 

Identificación C.C. 43.202.607 y T.P. 222.520 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 137 sur 46-20 Caldas 

Teléfono fijo y/o celular 300 662 46 36 

Correo electrónico  heldavz@hotmail.es 

Datos de la demandada  

Nombres y apellidos Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 

Identificación 900265408-3 

Dirección de notificación Calle 93B N° 13-47 Bogotá 

Correo electrónico notificacionjuridica@saesas.gov.co 

Datos apoderado entidad demandada  

Nombres y apellidos Lina Paola Valdés Suárez 

Identificación CC. 53.165.955 y T. P. N° 203.975 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 93B N° 13-47 Bogotá 

Teléfono fijo y/o celular 314 420 55 86 

Correo electrónico  Lpvaldes1@gmail.com 

Datos de la demandada  

Nombres y apellidos Furel S.A. 

Identificación Nit 800152208-9 

Dirección de notificación Calle 79 N° 18-41 ofic. 401 Edif. Monserrate Medellín 

Correo electrónico furel@furel.com.co 

Datos apoderado entidad demandada  

Nombres y apellidos Diego Fernando Díez Díaz 

Identificación CC. 15.924.579 y T. P. N° 192.620 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 52B N° 79 - 25 Medellín 

Correo electrónico  gerente@furel.com.co, diego.diez@furel.com.co 
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Datos de la  demandada  

Nombres y apellidos Mercados y Estrategias S.A.S. 

Identificación Nit. 900511640-1 

Dirección de notificación Carrera 17 N° 93-82 ofic. 507 Bogotá 

Correo electrónico  jmedina@mercadosyestrategias.com 

Datos curadora ad litem entidad demandada  

Nombres y apellidos Ana Patricia Mejia López 

Identificación CC. 43.024.321 y T. P. N° 309.408 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 49 No. 50-30, Oficina 501 Edif. Lucrecio Vélez 

Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 322 25 52 

Correo electrónico  ohidalgoyabogados@gmail.com 

Datos de la  demandada  

Nombres y apellidos Detari S.A.S. 

Identificación Nit. 814002435-2 

Dirección de notificación Calle 19 N° 24 – 50 oficina 504 Pasto 

Correo electrónico  Detari.sas@gmail.com 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se Concilió. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si x No  Prescripción 

 

Se resolverá en sentencia 

 

3. Etapa de saneamiento.  

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá probar la existencia de una libranza afectando parcialmente el valor a pagar 

por prestaciones sociales a favor del demandante; y el despido indirecto que se aduce por 

el demandante.  

 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados en el escrito de la demanda pág. 8 y 9-

numeral 01 expediente digitalizado; obrantes de páginas 14 a 109. 

 

Pág. 14: Copia de historia laboral donde se certifica la fecha de ingreso a Furel S.A. 

Pág. 15: Copia de la aceptación de la renuncia con fecha de 28 de septiembre de 2018. 

Pág. 16: Copia de autorización de exámenes Médico de Retiro con fecha de octubre 05 

de 2018. 

Pág. 17-19: Copia de reclamación administrativa enviada a Furel S.A, con fecha del 16 

de agosto de 2019. 

Pág. 20-22: Copia de reclamación administrativa enviada a la Sociedad de Activos 

Especiales S.A.S con fecha del 20 de agosto de 2019. 
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Pág. 23-24: Copia de la respuesta a la reclamación administrativa de Furel S.A. con del 

27 de agosto de 2019. 

Pág. 25-26: Copia de la respuesta a la reclamación administrativa de la Sociedad de 

Activos Especiales S.A.S, del 05 de septiembre de 2019. 

Pág. 27: Copia de constancia de no comparecencia de Mintrabajo con fecha del 22 de 

agosto de 2019. 

Pág. 28-40: Certificado de existencia y representación legal de Furel S.A. 

Pág. 41-46: Certificado de existencia y representación legal de Mercados Y Estrategias 

S.A.S. 

Pág. 47-52: Certificado de existencia y representación legal de Detari S.A.S. 

Pág. 53-66: Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad De Activos 

Especiales S.A.S. 

Pág. 67-72: Copia Resolución Nº 03793 de la Sociedad De Activos Especiales S.A.S. 

Pág. 73-83: Copia de Resolución N°4236 Sociedad De Activos Especiales S.A.S. 

Pág. 84-86: Copia de la resolución N° 4282 de la Sociedad De Activos Especiales S.A.S. 

Pág. 87-88: Copia respuesta del derecho de petición que fue enviado a la Fiscalía 

General de la Nación con radicado Nº. 20195400068321. 

Pág. 89-100: Copia de carta de Talento Humano con fecha del 31 de octubre de 2018,  

dirigida a los ex trabajadores de Furel S.A. 

Pág. 101: Copia acta de posesión 394-2018 de Detari S.A.S. como depositario provisional 

de Furel S.A. 

Pág. 102: Copia respuesta a solicitud de intervención del Ministerio Hacienda de las 

reclamaciones administrativas, la cual le dio a su vez traslado a la SAE S.A.S. con radicado 

2-2019025668 con fecha del 16 de julio de 2019. 

Pág. 103-106: Copia Proceso de extinción del derecho de dominio - acta de toma de 

posesión. 

Pág. 107-108: Copia del derecho de petición radicado en la aseguradora la Previsora, 

del 25 de octubre de 2019. 

Pág. 109:  Copia de la respuesta de la Aseguradora la Previsora con fecha de 05 de 

noviembre de 2019. 

 

Interrogatorio de parte: de los representantes legales de las sociedades Furel S.A., 

Detari S.A.S. y Mercados y Estrategias S.A.S, en. No se decreta respecto de la Sociedad 

de Activos Especiales S.A.S.  

 

Testimonial: de los señores John Jairo Calle Escobar y Jorge Iván Vélez Giraldo y de las 

señoras Angélica María López Ramos y Juliana Herrera Valencia. 

 

Pruebas decretadas a la demandada  Sociedad de Activos Especiales SAE 

S.A.S. 

Documental: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda 

página 26 numeral 07 expediente digital, obrantes en páginas 29 a 108. 

 

Pág. 29-48:  Imposición de medidas cautelares Proceso de Extinción de Dominio.  

Pág. 49-56: Corrección de acto irregular y adición.  

Pág. 57-60: Resolución No. 1251 del 09 de agosto de 2019 de la sociedad de Activos 

Especiales S.A.S. 

Pág. 61-63: Resolución No. 03793 del 11 de enero de 2019 de la sociedad de Activos 

Especiales S.A.S. 

Pág. 64-74: Resolución No. 4236 del 05 de septiembre de 2018 de la sociedad de Activos 

Especiales S.A.S. 

Pág. 75-77: Resolución 4282 del 20 de septiembre de 2018 de la sociedad de Activos 

Especiales S.A.S. 
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Pág. 78-81: Proceso extinción del derecho de dominio – acta de toma de posesión. 

Pág. 82-89: Acta No. 50 del 9 de septiembre de 2019 por medio de la cual se nombra al 

Representante Legal de Furel S.A. 

Pág. 97-108: Certificado de Cámara y Comercio de la SAE SAS. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

 

Pruebas decretadas a la demandada Furel S.A. 

Documental: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda 

página 22 numeral 17 expediente digital, obrantes en páginas 25 a 180. 

 

Pág. 25-44: Copia del contrato de trabajo y otrosí 1 al contrato. 

Pág. 45: Copia de la liquidación de prestaciones sociales y demás conceptos laborales. 

Pág. 46-47: Copia de la renuncia del trabajador y de la aceptación de la renuncia. 

Pág. 48-51: Acta de la Fiscalía General de la Nación de la toma de posesión de bienes, 

haberes y negocios de la sociedad Furel S.A. 

Pág. 52-68: Certificado de existencia y representación de Furel S.A. 

Pág. 69-71: Resolución No. 03793 el día 17 de julio de 2018, de la Sociedad de Activos 

Especiales S.A.S. 

Pág. 72-82: Resolución No. 4236 de 05 de septiembre 2018, de la Sociedad de Activos 

Especiales S.A.S. 

Pág. 83-85: Resolución No. 4282 de 20 de septiembre de 2018, de la Sociedad de Activos  

Especiales S.A.S.  

Pág. 86-89: Resolución 1251 del 9 de agosto de 2019, de la Sociedad de Activos 

Especiales S.A.S.  

Pág. 90-91: Acta No. 50 de Asamblea de Accionistas del 9 de septiembre de 2019, donde 

la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. nombra como representante legal de la empresa 

FUREL S.A, al señor Michael Gil Gómez. 

Pág. 92-93: Acta No. 54 de Asamblea de Accionistas del 20 de septiembre de 2021, 

donde fue nombrado como representante legal de la empresa Furel S.A, al señor Diego 

Fernando Díez Díaz. 

Pág. 94-147: Soporte de los procesos ejecutivos que han surtido las diferentes entidades 

financieras, proveedores y contratistas de Furel S.A. 

Pág. 148-149: Comunicado de Azteca Comunicaciones Colombia del 8 de febrero y 19 

de marzo de 2019. 

Pág. 150-170: Copia del comunicado del 18 de septiembre de 2018, elevado por los 

trabajadores, a la Sociedad de Activos Especiales.  

Pág. 171-174: Copia del auto que admitió la Acción de Tutela iniciada por los 

Trabajadores en contra de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 

Pág. 175: Copia del auto que admitió la Acción de Tutela iniciada por Furel S.A., en contra 

de los Juzgados Civiles en la ciudad de Bogota. 

Pág. 176-178: Copia del auto que admitió la Acción de Tutela iniciada por Furel S.A., en 

contra de los Juzgados Civiles en la ciudad de Medellín. 

Pág. 179-180: Certificación expedida por la contadora de la compañía donde se exhiben 

las deudas laborales y fiscales actuales. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

 

Testimonial: de la señora Lina Marcela Cadavid Gómez. 

 

Reconocimiento de documentos: la que se efectuará de ser el caso, por el 

demandante y por todos los testigos citados. 

 



Radicado Único Nacional 05001310500620190076500             

  EME 

Pruebas decretadas a la demandada Mercados y Estrategias S.A.S. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento de manera presencial, para el día 

diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro (2024) a la una y cuarenta de la tarde (1:40 

p.m.).  

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicado Único Nacional 05001310500620190076500             

  EME 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  24 de octubre de 2023 Hora:  2:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00765 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió 
________________________________ 
Cristhian Andrés Zapata Piñeros  
CC. 1.017.191.914 
Demandante. 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Helda Yinet Vélez Zapata  

C.C. 43.202.607 y T.P. 222.520 del C. S. de la J. 

Apoderada Demandante. 

 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Lina Paola Valdés Suárez 
CC. 53.165.955 y T. P. N° 203.975 del C. S. de la J. 
Apoderada SAE S.A.S. 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Ana Patricia Mejia López  
CC. 43.024.321 y T. P. N° 309.408 del C. S. de la J. 
Curadora ad litem Mercados y Estrategias S.A.S. 
 
 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 

 

 

 

 


